
 
AL SERVICIO DE LA JUSTICIA Y DE LA PAZ SOCIAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO  

 

  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL. 

Medellín, veintidós de julio de dos mil veintidós                     

 

 

I ASUNTO 

 

Se procede a resolver la apelación formulada por la parte demandante en 

contra del auto que rechazó la demanda, conforme las siguientes,  

 
 

II ANTECEDENTES 

 

Formuló Empresas Públicas de Medellín – EPM-, demanda Servidumbre de 

conducción eléctrica, en contra de Natalia Tirado Moreno y la sociedad JDMT 

S.A.S. 

 

Dicha demanda fue repartida al Juzgado Sexto Civil Del Circuito De Medellín, 

quien, mediante proveído del 13 de octubre de 2021, la inadmitió para exigir 

dos requisitos que consideró se habían omitido, lo cuales fueron cumplidos 

dentro del término legalmente concedido. 

 

PROCESO: Servidumbre de conducción eléctrica 

DEMANDANTE: Empresas Públicas de Medellín – EPM  

DEMANDADO: Natalia Tirado Moreno y Otros 

CUDR 05001 31 03 006 2021 00451 -01 

RDO. INTERNO 105-21 

INTERLOCUTORIO 116-22 

ASUNTO Solo es procedente que el juez inadmita la demanda para exigir los 
requisitos legalmente establecidos y, en consecuencia, que la 
rechace en el evento de no cumplirse los mismos. CONFIRMA . 
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Sin embargo, posteriormente, estimó que además hacía falta cumplir otros 

requerimientos, por lo que, en auto del 26 de octubre del mismo año, 

nuevamente la inadmitió, para exigir que la demandante subsanara los 

defectos allí señalados. 

 

 

Dentro del término legal concedido, la apoderada demandante allegó escrito 

con el fin de dar cumplimiento a los requisitos enunciados en este segundo 

auto inadmisorio; sin embargo, el juzgado de primera instancia, consideró 

que no se habían sido acatados en su totalidad, razón por la cual, en 

providencia del 8 de noviembre de 2021, rechazó la demanda. 

 

Oportunamente la actora formuló recurso de apelación en contra de la 

referida decisión, argumentando que, contrario a lo señalado por el a quo, 

tanto los hechos, como las pretensiones de la demanda están completas y 

claras, que se resolvieron las dudas que al respecto tenía el mismo, 

conforme al auto inadmisorio, por lo que no había lugar al rechazo de la 

demanda. 

 

III CONSIDERACIONES 

 

Establece el precepto 82 del Código General del Proceso, los requisitos que 

debe contener toda demanda y el 83 del mismo compendio normativo, los 

adicionales que se exigen para algunas otras atendiendo al objeto de 

controversia.  Por su parte, el artículo 84 enuncia los anexos que deben ser 

arrimados con el líbelo demandatorio, indicando como tales, los siguientes: 

 

“1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de 

apoderado. 

2. La prueba de existencia y representación de las partes y de la 

calidad en la que intervendrán en el proceso, en los términos del 

artículo 85. 

3. Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda 

hacer valer y se encuentren en poder del demandante. 
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4. La prueba de pago del arancel judicial, cuando hubiere lugar. 

5. Los demás que la ley exija.” 

 

Tales requisitos deben ser verificados desde el inicio de la demanda, esto es, 

en el estudio que debe realizar el juez a quien le corresponde por reparto, en 

aras de evitar futuras nulidades o fallos inhibitorios; por tanto, ante la 

ausencia de alguno, debe exigir, previo a su admisión, el cumplimiento cabal 

de los mismos, conforme lo establecido en los incisos 3° a 5° del artículo 90 

del citado Código, que estatuye: 

 

“Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará 

inadmisible la demanda sólo en los siguientes casos:” (Resalto 

intencional). 

 

“1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos 

legales. 

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de 

su representante. 

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de 

postulación para adelantar el respectivo proceso. 

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo 

necesario. 

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial 

como requisito de procedibilidad. 

 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término 

para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza. 
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Los recursos contra el auto que rechace la demanda comprenderá 

el que negó su admisión. La apelación se concederá en el efecto 

suspensivo y se revolverá de plano.” 

 

Significa lo anterior, que si bien la referida preceptiva faculta al funcionario 

judicial para que desde el inicio exija la adecuada presentación de la 

demanda, previo a su admisión, solo podrá hacerlo con fundamento en los 

requisitos que legalmente deben observarse, conforme lo contemplado en las 

citadas normas, sin que pueda, bajo el ejercicio de esta prerrogativa 

interpelar el acatamiento de exigencias o cuestiones que no haya 

considerado el legislador como aspectos sine a qua non, para impartírsele 

trámite a una demanda, y de incurrir en esa extralimitación, podrá el actor 

recurrir en alzada el auto que la rechace para cuestionar las exigencias que 

se le hayan hecho en el auto inadmisorio. 

 

IV CASO CONCRETO 

 

En el sub judice el a quo rechazó la demanda, al considerar que no fueron 

cumplidos en su totalidad los requisitos exigidos en el auto inadmisorio, por lo 

que se pasarán a examinar solo en los que se fundamentó el rechazo, de 

manera separada, y de cara a la sustentación de la inconformidad que en el 

recurso haya planteado la parte demandante, como pasa a explicarse a 

continuación: 

 

1. “En atención al numeral 2° del artículo 82 del C.G.P, identificará de 

manera adecuada y completa a ambas partes del proceso, incluyendo el 

documento de identificación de los representantes legales de las 

sociedades involucradas, tanto por activa como por pasiva; y sus 

correspondientes domicilios” 

 

Consideró el juzgado de primer grado, con relación a este requisito que había 

omitido la actora indicar: 
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- La identificación del representante legal de la entidad 

demandante, así como su domicilio. 

 

-  El domicilio de la sociedad JDMT S.A.S. “en liquidación”. 

 

- La identificación de la Parcelación La Botero Alta. 

 

- El nombre e identificación de la Empresa de Energía Eléctrica del 

Pacífico E.S.P. S.A.S. “en liquidación” con precisión y claridad. 

 

Sin embargo, arguyó la demandante, que se había indicado “el nombre de la 

empresa y su identificación” y con relación a los codemandados se aportó 

que se había logrado encontrar, como se evidenciaba en el escrito de 

subsanación. 

 

 

Al revisarse la demanda subsanada por segunda vez, se advierte que, con 

relación a la demandante, en la página 2 de dicho documento, al relacionarse 

en el acápite “1. PARTES”, se indicó el nombre e identificado de la entidad 

demandante, así como el nombre del representante legal, más no la 

identificación de éste y su domicilio, como lo exige el numeral 2º del artículo 

82 del Código General del Proceso, a pesar que, en el escrito de 

sustentación de la apelación, al relacionarse la respuesta dada a este 

requisito, se incluye el número de la cédula del representante, no siendo esta 

ya oportunidad para hacerlo. 

 

 

Con relación a la sociedad JDMT S.A.S. “en liquidación, tampoco se indicó 

su domicilio, solo figura su identificación, nombre e identificación del 

liquidador, como representante legal de la misma; a la Parcelación La Botero 

Alta, no se indicó la identificación, a pesar de que ésta figuraba en la 

escritura 325 del 8 de octubre de 2011 de la Notaría Única de Jericó (Pág. 

96, 01Demanda), información con la que, conforme lo advirtió la agencia 
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judicial de primer grado, hubiese podido buscar el certificado de existencia y 

representación de la misma. 

 

En cuanto a la Empresa de Energía Eléctrica del Pacífico E.S.P. S.A.S. “en 

liquidación”, se alude a un error en la identificación tributaria de ésta, toda 

vez que en todos los documentos que se adunaron a la demanda figura con 

el NIT 800.249.860-1, incluso en el registro que de la servidumbre se hizo en 

el certificado de tradición y libertad; sin embargo, en el certificado de 

existencia y representación actualizado que se aportó con los anexos de la 

demanda subsanada en una segunda oportunidad figura el No. 900584730-

9, circunstancia que fue la explicada por la demandante en este último escrito 

(Pág. 67. AnexosSubsanaciónPorSegundaVez), por lo que respecto de ésta 

si se cumplió la exigencia. 

 

2. “Dado que del escrito de demanda y sus anexos, se desprende que 
presuntamente en el predio en el cual se pretende recaiga la 
servidumbre, ya se encuentran registradas por lo menos dos 
servidumbres más (eléctrica, y de acueducto), conforme a lo 
consagrado en los artículos 61 y 376 del C.G.P, y el artículo 2.2.3.7.5.2 
del Decreto 1073 de 2015, se procederá a integrar por pasiva a todas 
personas naturales y/o jurídicas que según el certificado de tradición y 
libertad actualizado del inmueble, ya tengan a su favor alguna 
servidumbre. Para ello se deberá atender a lo consagrado en los 
artículos 82 y siguientes del C.G.P, aportando la información y anexos 
correspondientes, de manera completa y actualizada”       
 
 

Frente a éste se adujo lo ya referenciado en el ítem anterior con relación a la 

Empresa de Energía Eléctrica del Pacífico E.S.P. S.A.S. “en liquidación” y a 

la Parcelación La Botero Alta, por ser a favor de quienes figura en el 

certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de la servidumbre que 

aquí se pretende, otras servidumbres, por lo que debe indicarse, como ya se 

expuso que no se cumplió, solo respecto de la segunda, los requisitos que 

exige el numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso y el 

numeral 2 del precepto 84 del mismo compendio normativo. 

 

3. Aportar el correspondiente título judicial a órdenes de ese juzgado 
que corresponda a la suma de dinero indicada como presunta 
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indemnización, n atención a lo consagrado en el literal d) del artículo 
2.2.3.7.5.2 del Decreto 1073 de 2015 
 
 
Señaló el a quo que a pesar de que la demandante había argüido que había 

aportado evidencia de haber constituido dicho título a favor del Juzgado a 

quien se le había repartido inicialmente esta demanda, y que la había 

rechazado por competencia, ordenando remitirla a los de categoría de 

circuito, así como la solicitud de conversión ante el mismo, a favor de quien 

hoy conoce, no era una razón admisible para no cumplir con dicho requisito, 

pues no existía certidumbre sobre el cumplimiento de dicho trámite, ni del 

momento en que sería llevado a cabo. 

 
 

Frente a este argumento, disiente esta corporación, debido a que al 

acreditarse la consignación del valor estimado como indemnización, así 

como que la demanda había sido inicialmente asignada al juzgado a cargo 

de quien se realizó dicha transacción, se justificó no sólo el cumplimiento de 

esta exigencia con relación a la presente demanda, sino la razón por la cual 

se encontraba a órdenes de otro ente judicial; además, la petición de 

conversión a favor de quien ahora estaba conociendo del asunto, era la única 

gestión que podía cumplir la parte demandante, pues el título ya no estaba 

bajo su custodia, y siendo considerado como un anexo obligatorio a la 

demanda, debió incluso remitirse por el juzgado inicial, una vez asignada por 

reparto al circuito correspondiente, sin petición alguna, o por lo menos, 

hacerse la advertencia de que allí figuraba dicho título judicial y procedería a 

convertirse, en cuanto se conociera a quien le había sido asignado su 

conocimiento. Por tanto, se colige que este requisito si fue cumplido por la 

demandante. 

 

 

Tal como se explicó en las consideraciones el numeral 5° del artículo 28 del 

Código General del Proceso, señala que para determinar la competencia 

territorial en los asuntos que se dirijan contra una persona jurídica, como es 

el caso, debe considerarse domicilio principal, y que sólo en el evento de 
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tratarse de asuntos vinculados a una sucursal o agencia, será competente, a 

prevención, el juez de ésta. 

 

 
4. En atención a lo consagrado en el numeral 5° del artículo 82 del 
C.G.P, en los hechos de la demanda, solicitó informar y/o aclarar: 
 
 
4.1. Si los linderos del inmueble objeto de la servidumbre eran actuales 
o no y que, de existir modificaciones se indicarán 
 
Si bien la parte relacionó los linderos que estaban contenidos en la ficha 

catastral indicando que esos eran actuales, no hizo esta precisión frente a los 

trascritos de la escritura 294 del 20 de febrero de 2013, o por lo menos, que 

se desconocía tal circunstancia, para efectos de establecer si sería necesario 

verificar tal ocurrencia en el curso del proceso. 

 

4.2. Si se había adelantado o se estaba algún otro trámite administrativo 
o judicial relacionado con los hechos y pretensiones de esta demanda 
 

Si bien es cierto que la demandante afirmó no existir otros trámites, sin 

considerar el hecho de haber intentado el adelantamiento de este asunto con 

anterioridad ante otras dependencias judiciales, sin que se hubiese agotado, 

ante su retiro o rechazo, tal circunstancia no es un requisito formal (art. 82 

C.G.P.) y está enlistado como caso de inadmisibilidad (art. 90 ibídem), por lo 

que su inobservancia no podría generar el rechazo. 

 

4.3. Aclarar quién era el señor Alejandro Tirado y en caso de ser 
necesario integrarlo, y la razón por la cual figuraba que se habían 
adelantado trámites extraprocesales para el reconocimiento de la 
indemnización, y en los hechos se indicaba que se les había ofrecido a 
los demandados 
 

Indicó el juzgado de primer grado que esta exigencia se hizo por cuanto en el 

anexo denominado “…SEGUIMIENTO DE LA NEGOCIACIÓN”, se había 

hecho referencia al mencionado señor, siendo necesario establecer la razón 

de tal ofrecimiento, en aras de establecer si tenía algún derecho sobre el 

predio y en consecuencia vincularlo al trámite y aclarar el hecho en el que se 
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indicaba que dicho trámite u ofreciendo se había hecho a los demandados y 

no a él. 

 

Al respecto resulta preciso indicar, que con relación a la aclaración del hecho 

que alude al ofrecimiento de pago de indemnización a los demandados de 

manera extraprocesal, no había lugar por cuanto a la demanda se adunó 

documento que da cuenta de ello. 

 

 

Ahora, en cuanto a la precisión con relación al señor Alejandro Tirado, al no 

haberse hecho referencia del mismo en los hechos de la demanda, tal 

aclaración no resulta imperiosa para la admisión de la misma, siendo viable 

clarificar tal aspecto en el curso de la demanda, máxime que fueron 

vinculados quienes figuran en el certificado de tradición y libertad del 

inmueble como propietarios y como titulares de derechos reales, por lo que 

de tener aquél algún derecho debía comparecer a la demanda a hacerlo 

valer, asunto que también sería objeto del trámite respectivo. 

 

 

4.4. Indicar si se había adelantado algún trámite para establecer cuál era 
el área correcta del inmueble, ya que se había advertido en el hecho 13 
presuntas diferencias en este sentido 
 

En este evento expuso la demandante que se desconocía si se había 

adelantado algún trámite para tal efecto, por cuanto ello era competencia de 

los propietarios; sin embargo, estimó el juzgado de primera instancia, que lo 

indagado era si dicha entidad había realizado alguna gestión para establecer 

cuál era el área correcta. 

 

Considera este tribunal que al indicarse que, si bien no se dio respuesta al 

interrogante referenciado de manera precisa, esto tampoco es una 

circunstancia que conlleve al rechazo de la demanda, pues igualmente puede 

ser dilucidado, de requerirse dentro del trámite procesal y no está establecido 

como un requisito que deba cumplirse para la admisibilidad de la misma.  
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5. Aportar evidencias de la obtención de las direcciones electrónicas de 
los demandados, al tenor de lo establecido en el artículo 8º del Decreto 
806 de 2022 
 
 

Con relación a esta exigencia, tenemos que sólo aplicaría respecto de la 

persona natural demandada, respecto de la cual no se indicó nada al 

subsanar los requisitos, ni al sustentarse la apelación impetrada en contra del 

rechazo. 

 

Corolario de lo expuesto, tenemos que, si bien no todas las exigencias 

efectuadas por el juez de primer grado constituían requisitos propios de 

inadmisión, y por ende, su incumplimiento no conlleva al rechazo, y que no 

todos los aspectos que enunció como argumentos de la decisión cuestionada 

fueron inobservados, dejaron de acatarse algunos que si se encuentran 

enlistados como obligatorios en los artículos 82 y 84 del Código General de 

Proceso, lo que hace imperiosa la confirmación de la providencia apelada. 

 

No habrá lugar a imponer costas en esta instancia, por no haberse causado, 

conforme lo establecido en el numeral 8° del artículo 365 del Código General 

del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, en Sala de 

Decisión Civil,  

 

V RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido por el Juzgado Sexto Civil Del 

Circuito De Medellín, el 8 de noviembre de 2021, dentro del proceso 

Servidumbre de conducción eléctrica, instaurado por Empresas Públicas de 

Medellín - EPM, en contra de Natalia Tirado Moreno, la sociedad JDMT 

S.A.S. “en liquidación”, la Parcelación La Botero Alta y la Empresa de 

Energía Eléctrica del Pacífico E.S.P. S.A.S. “en liquidación”, mediante el cual 

se rechazó la demanda, conforme lo esbozado en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: Sin lugar a costas en esta instancia por no haber sido vinculada 

la parte demandada. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, devuélvase el expediente al 

juzgado de origen 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

MAGISTRADO 


